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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lee teyw obltgaa en la Penítunlc, tatea edyaceatee, Canyiae 
deAÍHee snjetra á te legUIacíón peniMular, Atoe 

«M*v de en prnmnlgecMm, el ee eUaa no ee dtapurieie otra 
•ee. (Códiro eívti.). . , 

eLea dhpnsletonee del Gobierno «m oMigatortai pera la capí- 
W d» provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y 

cuatro días despulí para los detr.és pueblos de te misma
•iravAerta. ()^y de 8 de Noviembre de 1887). ____  ____

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S» M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
gaina D.B Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
“Matriz, continúan sin novedad en su importan- 
'6 salud. • •; ’ 

^e igual beneficio disfrutan las demás perso- 
’ias de la Augusta Real Familia.

. (Gaceta 23 Abril 1911.)

SECCION PRIMEIU
—— . ___ _ 1 ■ 1 

minist er io de hacienda
REAL DECRETO , .

Autorizado el Gobierno, por la disposición 10 
las especiales de la vigente leydePresupues- 
generales del Estado, para incorporar al 

M^opolio de la fabricación y venta de cerillas 
y fósforos los aparatos llamados «Encendedo
res^, ó  bien gravarlos con cuotas especiales, 
según sus clases, y aconsejando el interés del 
^stado hacer uso, por de pronto, de la segunda 
, ^’ehas dos autorizaciones, sin que, por tanto, 
areete en modo alguno á la primera;

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
^onerdo con el Consejo dé Ministros, y de con- 
«itmidad con el parecer de la Junta consultiva 

el indicado Monopolio,
;engd en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los aparatos llamados <«Enceú- 

coín prendiendo todos íqUellóé

Inmediatamente que toe eeleree Alcaldes y ”* 
ban «te BoLrrf* Onaíi, d^.^tirín que se fÜe un -®JS 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
e58LSsres. Secratartos cuidará», bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar loa números de 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al flnal de cada semestre.

sean propios pata producir fuego con destino 
á los mismos Ó análogos usos que las cerillas 
y fósforos, á que se refiere la disposición 10 de 
las especiales de la vigente ley de Presupues
tos generales dé! Estado, fecha 29 de Diciembre 
de 1910, quedán Sujetos á un impuesto de dos 
pesetas cada aparato, excepción hecha de los 
de plata, por los que se pagarán cinco pesetas, 
y de los de oro ó platino, cuyo impuesto será 
de 20 pesetas, también por cada aparato, siem
pre que en unos y otros no exceda de 10 centí
metros ninguna de sus dimensiones, duplicán
dose el impuesto para los que tengan una di
mensión mayor; todo sin perjuicio de la incor
poración de los mismos al Monopolio de la, fa
bricación y venta de cerillas y fósforos si el 
Gobierno lo considerara conveniente, en cuyo 
caso podrá llevarlo á efecto en cualquier tiempo 
y sin ninguna clase de limitaciones ni responsa
bilidades, pero quedando autorizada la venta 
délas eiistencias habilitadas en forma por el 
impuesto, que á la sazón haya en poder de los 
fabricantes y comerciantes á quienes se refieren 
los artículos 2.° y 5.°, más las que los prmeros 
tengan en curso de fabricación y habiliten á 
aquel fin, debidamente.

Art. 2.° Para la fabricación de los aparatos 
á que se réfiere el artículo anterior, deberán 
los fabricantes interesados solicitar previamen
te autorización de la Dirección general del ra
mo, la que podrá concederla, pero reservándo
se siempre la facultad de revocarla sin expre- 

: sar causa. Los respectivos fabricantes quedarán 
sujetos á la inspección qué acuerdé le Direc
ción general del ramo.
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Cuando se revoque una autorización para 
fabricar, se concederá al fabricante interesado 
un plazo que no podrá exceder de cuatro me
ses para vender las existencias que tenga en 
estado de venta y para poner en dicho estado 
y vender asimismo las que se hallen en curso de 
fabricación; procediéndose, una vez expirado 
el plazo que se le conceda, á inutilizar las exis- 
tenci as que resulten, cualquiera que sea su es- 
tado^sin otra responsabilidad que la de devol
ver a1 interesado el impuesto que por las mis
mas haya satisfecho.

Art. B.° Los aparatos encendedores, antes 
de quedat en estado de venta, serán presenta
dos en la Fábrica Nacional del Timbre para su 
habilitación por el pago del impuesto, lo que se 
verificará por medio de una Marca especial in
corporada al aparato. El estado de fabricación 
en que á este fin han de hallarse dichos apara
tos, lo determinará para cada fabricante, según 
el caso, el Grabador-Jefe del Centro Artístico 
del mencionado Establecimiento. Los fabrican
tes satisfarán el impuesto al recibir los apara
tos-encendedores habilitados para su venta.

Art. 4.° Los aparatos-encendedores que se 
importen del extrajere satisfarán el mismo im
puesto y se habilitarán para su venta en la mis
ma forma que los que se fabriquen en el Reino, 
á cuyo fin la Aduana por que la importación se 
verifique, los remitirá á la Fábrica Nacional del 
Timbre, debiendo el consignatario recibirlos de 
este Establecimiento previo pago del impuesto. 
La importación sólo se verificará por las Adua
nas de Barcelona, Grao de Valencia, Málaga, 
Cádiz, Sevilla, Badajoz, Valencia de Alcántara, 
Fregeneda, Vigo, Santander, Bilbao, Irún y 
Port-Bou, observándose las formalidades si
guientes:

A) Los aparatos - encendedores se decla
rarán en las Aduanas en la forma usual y re
glamentaria, en las respectivas declaraciones 
de adeudo, y satisfarán con dichos documentos 
el derecho de Arancel de la partida en que se 
hallen tarifados;

B) En el acto del reconocimiento, las Adua
nas separarán los aparatos encendedores y for
marán con ellos uno ó más bultos que, precin
tados eh debida forma y con la anuencia y por 
cuenta de los interesados, entregarán á la Em
presa del ferrocarril para su conducción á la 
Fábrica Nacional del Timbre; debiendo entre
gar á los interesados una certificación en la 
que, además de transcribir la parte correspon
diente de la declaración, se expresará el núme
ro, clase y peso de los bultos facturados;

C) Las Aduanas darán aviso inmediato del 
envío á la Fábrica Nacional del Timbre, lo que 
harán constar en la declaración de despacho, 
debiendo la Fábrica acusarles, en su día, el co
rrespondiente recibo;

D) La Fábrica Nacional del Timbre proce
derá á la habilitación de los aparatos-encende
dores y los entregará al interesado, previopago 
del impuesto y declaración, que presentará, 
del destino que se proponga darles, ajustada al 
medelo que se le facilitará;

E) Por excepción, los viajeros que lleguen 
á las mencionadas Aduanas conduciendo en sus 
equipajes aparatos-encendedores, satisfarán el 
impuesto en las mismas, recibiendo al propio 
tiempo las respectivas marcas, y quedando de 
su cargo incorporarlas á los aparatos.

Art 5.° Para la venta de los aparatos-encen
dedores al por mayor y menor, será requisito 
indispensable que los interesados presenten 
previamente en la respectiva Delegación de 
Hacienda declaración, en papel común, de la 
localidad en que hayan de ejercer este comer
cio, debiendo la Delegación de Hacienda en
tregarles en el preciso plazo de tercero día, co
mo expedida á su instancia, certificación en el 
papel timbrado correspondiente de quedar ins
critos como tales comerciantes á los efectos de 
la investigación.

Los interesados que dejen de presentar di
cha declaración, incurrirán por esta falta en 
una multa de 125 pesetas, sin perjuicio de las de

, más responsabilidades á que haya lugar con 
i relación á la Contribución industrial y de co- 
¡ mercio y á la ley de Contrabando y Defrauda- 
1 ción.
i Art. 6.° La fabricación de aparatos-encende- 
• dores fuera de las fábricas autorizadas al efecto;

la existencia en estas fábricas de dichos apara
tos en estado de venta sin estar debidamente 
habilitados por el pago del impuesto; la venta 
ó la oferta por personas ó entidades no autori
zadas en forma, según lo dispuesto por el pre
cedente artículo 5 °; la tenencia por los comer
ciantes á que se refiere dicho artículo 5.°, de 
aparatos no habilitados debidamente para su 
venta, y la importación fraudulenta de los mis

. mos, serán desde luego corregidos por la Ad
i ministración de la Hacienda pública con la im- 
I posición, en concepto de medida gubernativa, 
' de una multa por cada aparato, equivalente al 

quíntuplo del respectivo impuesto, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que proceda 
imponerles con sujeción á la ley de Contraban
do y Defraudación.1

La tenencia por los particulares de aparatos 
encendedores que no estén habilitados por el 
pago del impuesto, será corregida ó castigada 
con la confiscación inmediata del aparato, y 
además con una multa equivalente al quíntuplo 
del impuesto defraudado, en concepto también । de medida gubernativa.

Art. 7.° A los efectos del artículo 36 de Ia । ley de Contrabando y Defraudación de 3 de 
Septiembre de 1904, se fija como valor de cada 
aparato-encendedor la cantidad de cinco pese- 
tos, exceptuándose los de plata, que se valora
rán en 20 pesetas, y los de oro ó platino, cuyo 
valor será de 100 pesetas.

ABTÍCULOS TBA.NSIT0BI08

1 .® Las personas ó entidades que tengan 
aparatos-encendedores, podrán presentarlos en

¡ la Fábrica Nacional del Timbre ó en una Dele
gación para la venta de cerillas y fósforos, ex

. cepto la de Madrid, durante el plazo de dos me
’ see, á contar desde el día de la publicación de
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de Inn fCen nPue8ta8 entre los concurrentes, con excepción 
Que 1 I'ontones« pagaran independientemente de la cuota 
tarif»°8 c°rre8ponda como industrias comprendidas en esta 
dn lo» Un lmPue8to de 7*20 por 100 sobre el importe íntegro 
ae «as mismas apuestas. 6

Corridas de toros, novillos, etc.
de fié ^0rr*dfl8 d funciones de toros de muerte ó luchas 
k ,a8 en. P*8M8 permanentes de madera ó fábrica.
»rn dl,aKnrH por cada una: 3*60 por 100 del importe ínte- 
eioH nta011 ®no ó entrada completa, liquidando á los pre- 

I des v 08 despacho al público todas las localida- 
las hn.Ü^ada8’ 8in 8*o®pc*óo alguna, aunque entre ellas

Rn de propiedad particular.
plazas que no sean permanentes:

Pesetea

Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz 
pJ Malaga.,.............................. 

E?....................... de más de ‘áÓ.OOO habitéñtéé."'.’ * 
loo 1pn*8 poblaciones....................................... 230 40 

ó nn .L Lorr*das ó funciones de novillos ó becerros, sean 
"o de muerte.

cnda función en plazas permanentes, de 
un h n.^brica: El 3 60 por 100 del importe integro de 
UárioR ? e?trada completa, liquidando á los precios ordi- 
tra(j,1H • uespacho al público todas las localidades y en- 
Propiedadn ®xcepción al8una, auque entre ellas las haya de

' ‘as plazas que no sean permanentes: .

772*80
463-20

Pesetas.

v Sevilla, Barcelona, Valencia, Cádiz 
J Malaga.. ................................ .

Eo b.OablRclone8 de m6» de SÓ'oOO habitantes^'
10) d^nn8 Porciones.............................................

• Corridas de vacas.
Pugará por cada función, cualquiera que sea la

398*40 
194-40 
124-80

plaza:
En 1 Pesetas.
En I»? capitales de provincia.......................................... 360

De । de,UH8 poblaciones.......................................   150
^•Bon18 CU0^aa seSalatias á las Empresas de toros, etcéte- 
'^ena rc8Pon8nbles en primer término los empresarios ó 

fu/* !lri08 de *aa P^zaa ó locales donde se verifiquen 
d|ieñAHCL00.e8' 5 60 el cn8° de insolvencia de aquéllos, los

08 de las mismas plazas ó locales.

A Juegos públicos permitidos.
Los de billar y trucos, sea cualquiera el local

«o hallen establecidos. Pagara cada mesa:
Pesetas, 

204 
170-40 
124-80 
8»

^«drid.........................................................
Ein^á80'00®8 q*16 excedan de 40.000 habitantes, 

fin de 20 000 a 40.000 ídem..................................  
Eq  I»8 de to-OOO a 19.999 ídem................................... 
) b>ae8t'‘ílte8 .........................................................  4<|,8°
Oc'd dona Jue80 ñamado de El Cuco, sea cualquiera el 
^Pet*,.» e8te e8tHblecido, siempre que sea autorizado 

btemente. Pagará por cada mesa:
Pesetea.

150
126
90
60

Rip^rid................. ......................................................." 

;; &\ue4^ 

RuC de 10.000 a 19.999 ídem..............................  
A instan tes.......................................... 

’................................... ..........  
p 'ezcan.

^r cuohiUi por,cada mesa, aunque no se ocupe todo el año, 
uta irreducible:

, ................................................. 30
l o s  de naipes, sea cualquiera el local en que se

Pesetas.

31-20 I
24 i
1320

Eq  
5a excedan de 20.000 habitantes. 
8,l Us , 10-000 á 20-0ü0 íde“ 
. Lq 8 i estantes     
puiile ?Uia de-na'pea 86 eatHblezcan etí ¡os círculos I 

de 1 tima8 Sociedades de esta clase, satisfarán la 
^áalot.? Cao1ta asignada en los respectivos epígrafes, 

D^mero de 8OCíos. 
u$trie8 de transportes g alquiler de caballerías

IO4. . y carruajes.
‘’lR«r4; Alquiladores de caballerías para el transporte. Se

Pesetaa.
i Por cada caballería mayor.   ................................... 31*20
i Por cada caballería menor................. .......................... 15 60 

105 Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales para el ser
vicio de pasajes. Se pagará:.............

Pesetea.
Por cada una en distritos municipales que ten

gan desde 10.000 habitantes en adelante.......
Por cada una en los demás distritos municipales' 
¡06. Barcazas ó barcos para el transporte de gé

neros, frutas ó efectos por rías, ríos ó canales, 
sea cualquiera su porte, aun cuando sólo se 
empleen por temporada ó en el servicio de su 
dueño. Se pagará: Por cada una y cuota irre
ducible .................................................................

107. . Berlinas, coches y demás carruajes de aí- 
quiler de cuatro ruedas, en paradas ó puntos 
fijos. Se pagara: Por cada caballería, en Madrid.

En las demás poblaciones.............................................
108. Caballerías destinadas al arrastre de barcas.

Se pagará por cada una...........................................
109. Camiones y carros para mudanzas Se pa

gará por cada caballería, en Madrid y Barce
lona...........................................................;................

En las demás poblaciones........................................... '
110. Carretas de bueyes destinadas al transporte 

por cuenta propia ó ajena. Se pagará por cada
. una.................................... ............................................

111. Carros y demás carruajes de dos ruedas 
dedicados al transporte ó acarreo por carrete-, 
ras ó caminos. Se pagará por cada caballería..

112. Carros, carretas y demás carruajes que, es
tando amillarados para la contribución de in
muebles, se dediquen en cualquiera época del 
año al acarreo ó transporte de cualquiera clase 
que no sea el de las mieses ó cosechas de sus 
dueños Pagará cada uno por cuota irreducible. 

113. Galeras, mens-ijerias y demás carruajes de 
cuatro ruedas dedicados al transporte de mer-

60
30

60

33*60
27*60

15*60

38‘40
26*40

19*20

26*40

9*60

cancias por carreteras y caminos. Se pagará 
por cada caballería.....................................................

114. Empresarios de diligencias y demás carrua
jes para la conducción de viajeros por carrete
ras y caminos, cuyo servicio sea permanente ó 
dure, por lo menos, mas de seis meses. Paga
ran: Por cada kilómetro de linea que recorran. 

Por cada caballería de las que arrastran el carrua 
je y de las destinadas en la línea a relevos y 
repuestos  30
Los empresarios de automóviles que presten algún ser

vicio. Pagarán:

26*40

4'80

Pesetas,
Por cada kilómetro de línea que recorran............  4*80 
Por cada asiento que tenga ol carruaje, incluso 

yendo el del conductor, y por kilómetro de re
corrido, en concepto de tracción y equivalencia 
de la fuerza de sangre sustituida...................... 0*30 
115,.... Empresarios de diligencias y demas carruajes nara 

la conducción de viajeros por carretera y caminos, cuyo 
servicio sea estacional, durando menos de seis meses. Se 
pagara:

Por cada kilómetro de la linea que recorran...,. 
Por cada caballería de las que arrastren el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á relevos 
y repuestos...............................................................

Pesetea.

2*40

30
Para el pago de cuota por el trayecto que recorran loa 

carruajes deberán aforarse los que, correspondiendo á un 
mismo servicio, arranquen de puntos distintos de la linea 
ó recorran esta á la vez, pero no aquéllos que tengan los 
empresarios de repuesto.

Los empresarios de automóviles que presten igual servi
cio. Piigarán:

Pesetee.
Por cada kilómetro de línea que recorran.............  
Por cada asiento que tenga el carruaje, incluvéñ- 

do el del conductor, y por kilómetro de recorri
do, en concepto de tracción y equivalencia de 
la fuerza de sangre sustituida ............. ............
116, garleros ó dueüoiB de bircoe,

2*40

0*30



8ÜPLEMBNT0 AÍ BOLETIN OFICIAL
38

pesetas.

Por cada tonelada de arqueo, hasta •! d» pgj

Por cada caballería, en población de mAe de 20 C00
21*60 
15-60habitantes............. ....... ..

dedicedoe i la conducción de ría)«roe por cerrelerae J ce

minos. Pagarán: Pesetas
n-no

Por cada kilómetro de la línea que recorran.........
d' cá-i""»' Í6' ü'eíro 'úlbauoB, «,vio-o

PoV cl'^uo di .1 trayec

to Loque en todo ó eu parte tenga doble
Pesetas.

1*344
0*72
0-86

EU:%ldaM"s^ al arVasireVr^v'o ó repues-

to. Pagarán: Pesetas.

30
En póblHciones detO.OOÓ ¿¿hitantes en adelante. 18

Eu12t  d¿ -

vía:

adelante.................................................................... *

Pesetas.

0 72

0*36
0*18

Vr7.d^telto.kd«tioVd.' ái ‘«reto J repues-

to se pagara: Pesetas.

14*40 
8*40 
3-60

Rn Madrid y Barcelona ......•.. • • • • • • • • ...........  
En poblaciones de mas de 50.000 habitantes ....

No?AdemCu¿¿d¿ün¿Emm¿s'adetrVi;;^ 

servic.o algún trozo de la linea ó trayecto 
*♦ 2 *1 linnidar la cuota de la primera se contara para el 
pagó dicho «ayecto como .1 formar, parte integrante de b u  

n,OTBA Las Empresas que produzcan fluido e^*00 
H^tinado á la tracción de sus tranvías, salgan ó no del ter 
mino munm.pal donde éstos tengan su res.dencm, ributa- 
Sti, en equivalenc.a de iae tracción de sangre, por el epí
grafe 38 bis de la tarifa 3.
g 121. Alquiladores de caballos para paseo. peBeUa

de velocípedos. Pagarán:
39-60

Pesetas.

Rn Madrid v Barcelona... ......................... ..............
En poblacmnes de más de 40.000 habitantes....
En las de 20 á 40 000 ídem......................................
EU|938 ^'ranviás ó caminos de hierro dedicados al trang- 
poí¿?d« mine-deBde el «tebl.e¡m.«to mi.mo i otro.

puntos.

Pagarán, cuando la tracción se haga á vapor, por

Loa miamos, cuando la tracción se haga porca- 
jballerlas

450
240
120
60

Pesetas.

0*0768 

fe.0‘06

Por un mes ...................................
Por dos meses..............................
Por tres meses..............................
Por más de tres meses .......

125. Los de ropa: Pegarán:

Lanaderos -públicos. «anqfria
124 . Los de lana no anejos á fábricas de a 1 

lanera. Pagarán: ^seU*^. 
"103'20 
' 192 

345*60 
552

1*38

1-38Poí cada r25 metros lineales en los lavaderos co- 

Í26.08LÓs  de vapor para toda clase de ropa. Se P*^

213 60
Por cada caldera.. .. .....................................................

Varias industrias. , n9er- 
127. Almacenes ó depósitos para la cust^1® y Quiera 

vación de muebles, alfombras, esteras, cuches y 4 
otra clase de efectos: jpeseta^,

Pagará cada uno por cuota irreducible....■ . la^o8' 
Cuando estos industriales figuren tau'bien m lacu0. 

en otrosepíg-afes. contribuyan cun el 50 ln cugt0; 
ta que antes se asigna, siempre que ta eatén debí' 
dia y conservación de artículos para cuy • 

"damente facultados. «««hee ó garajes de este 
No t a . Cuando los depósitos d cocí o g ¡idamente 

epígrafe tengan talleres, éstos tributaran 3 • y 4 * 
por el epígrafe que les corresponda de las t carbone8 o 

128 Acarreos ó transporte de m‘"ern ¿ 08 v por m* 
cualesquiera otros productos por ^.b1;6 7"°^ ajenos- 
dustriales que se dediquen a transportar m e ¿etrO0 

Pagarán por oda caballo de vapor de .5 KHOg 
que emplee en la tracción, 48 Poetas artículo»
4 129. Bazares en que se venden al por meno forma ()Ue 
de comercio comprendidos en la tarifa . , in-cuot» 
X'Lael «rtivulo 18 del Reg .mentó p-g» 
correspondiente al articulo ó grupo .urifa y además ® 
dos en la clase mas elevada de d.ch» tHr,fH ^ 
50 por 100 de las cuotas asignadas a os ar icu e goP 
didos en las clases m eriores de la misma ta . y cüP. 
objeto de venta. También p»R»r«n el 50 por 1 w 4 , 
tas fijadas en el cuadro correspondiente < oQcio90 
cuando en dichos establecimientos se ejerzan los 
artes clasificadas en estas t*rii*B. Gobierno par»1# 

130. Empresarios ó contratistas con el u 
la explotación de almadrabas. t ¡ff8' 

Pagarán por cada almadraba de ensayo, como cuo 
ducible, 300 pesetas. . almadrabas d9 

Esta misma cuota corresponderá á 1 . 6,. 
arrendamiento cuando el c^fn por ellae Sátisfeoho^ 
ceda de 5.000 pesetas. Excediendo de esta sum , 
aera el 6 por IdO del canon. , «¡ver»9 

130 bis. Concesionarios de ^^^f^d^nesca y 
para la langosta, crustáceos y toda clase de Pe^”;J1uCci^ 
sionarios de parques ostrícolas para la en y 1 g^nor19 
de mariscos, ambos con facultad para la ven y 
ción, pagarán como cuota irreducible: pB8et«^>

240

24

Porcada 1.000 metros cuadrados de superficie

Po^dS „ ,

No t a . 8Lusr parqués ostrícolas estarán exentos <lo 
tacion durante el primer ano siguiente> a la recef j i8tr»' 
obras, si al verificar este actu participan á la Aam 
ción la industria que se proponen ejercer. , 

131. Pozos de nieve, be pagara por cada uno.

463S
En Madrid y Barcelona............... ................................. 230
En las demas capitales de provincia........................ 93 »
En las demás poblaciones.......................  ••• in tendeaLos dueños de pozos que figuren en a ^^odiciO^ 
derecho a hacer ventas de nieve ó hielo en las co f# 5 
que el Reglamento señala á los b.bHcantes de law c 

Los establee, míen tus en que se sirven1 he ad. ,^0 
gan i-ara su exclusivo servicio y sin venta pan H 
S par» otros e.tablecimi-ntos un solo íPoxo ó dePos* 
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°*eve. pagarán el 25 por 100 de la cuota que les correspon- 
qn¡ según la población.

a8 cuotas señaladas en este número son irreducibles.
■ ’ Pesetas-

Alj*bes ó depósitos de aguas potables. Pa- 
cada uno... .....‘.................................. 194-40 

Pue t V^^siatítes ó grúas de vapor que trabajan en los 
piuJ I8 1 e mHr 5 rius navegables para alijo de las mercan- 
Claa- Pagara cada uno:

- • Pesetea.

I?n J^^^iodes de más de 40.000 habitantes....
5 as de 20.000 a 40.000 Ídem..................................

.A restantes........................................   _
*4-. ^08 mismos ú otros aparatos movidos á mano Se 

por cada uno:

424 P0
153 60
'76-80

Pesetas.

67 20 
62-40
48

Barcelona.............................. ................... 
En L^^eiQiiés de roas de 40,000 habitantes 
E ia de 20 ooo a 40 000 Ídem ......................

I*'.18 restantes........................................................... orco 
ffanVa ? hedores de leche de vacas con establo para el 
^^do. Ppr <.ada vuca.

31-20

Pesetas.

38-40
30
24

En .Vi*ri( y Barcelona...................;.....................  
En ui de 100.000 ó mes habitantes.. 
En i,i1'11’..............0 ó más, sin llegar a 100 000

em de 15.00<) ó mas. sin llegar a 40 000 ... 18
de ^'"^d’üirau por este concepto los dueños de esta clase 
pubb hU< U8 (lue bis capitules de pioyinc a y puertos ó 
dlistr0101168 116 11188 t,e ‘5 ÓOO hiihitantes explpten esta ip- 
CU\o -n 810 dedicar iiquellas al auxilio de la agí icultura, en

casu según un cuntí ibuj endo, corno lo están 
za lllei*te, en los respectivos aujillaramientus de la rique- 

weuaria.
^os industriales comprendidos en este epígrafe 

él eVca^i' 'lu^‘r Por ei número loial dé vacas que tengan en

^eveDdedores de energía eléctrica, ó sea los que 
nl público electricidad adquirida de los fabi-i- 

dti |n'' bagaran él 12 por 100 de la dife- encía entre el valor 
el Coi lle gia vendida por el fabricante y el satisfecho por 
SUim^^dut- al detall, cuya cantidad de electricidad con- 
IpU d?,110 be duncéptuaia en un gún caso inferior al 80 por 

^0T U Vei‘dida por el fabricante. ’
y fel!, *• Cuando la Adinmistració carezca de base cierta 
•i qUti"Clei|te pura déte minar la difeiencia entre el predio 
^'Aen* b'biicante y el vendedor venden la energía, dicha 
^ára, 88 pítima"laquees de 0'10 pesetas el kiluWaí 
e,1,:igi 'b'U'dmente, en caso de duda, para determimu la

í* Veill'id । por el fabricante, se déscontura de .a capa- 
C|lll¿ün0 *u ui8taihCion la eneigia vendida a los demas 
10u hOrkOl^a, 3 la diferencia, con uu descuento del 20 por

* r Párdidus, sera la base imponible.

TARIFA TERCERA

Una ó varias de las industruis comprendidas en 
el v iph 1! 8t í Por Suciediules, véase lo dispuesto en 
. ¿>‘8 Ui de Uti.idades.

ó pre81y e 8e ejeiznn en ios est-blecimientos de corrección 
^regiu 'V8, ,ai*ti8Íarai) la cuota que les corresponda con 

Los C( dinero respectivo. ,
hidrttl4[tiibCeaionhrios de saltos de agua ¡5 aprovechamientos 
cedaüe eua de fuerza motriz, ya los exploten por si o los

1 ,lrrrendamlento, pagaran:
átente)yaudo los motores hidráulicos desarrollen perma- 

. 6 bastante para accionar tudas las maquams 
^CHigy^108 do lo industiia a que se hallen apncndos, un 
^eiitey u*?1 P°r 160 dal impo-te de l»s cuotas cunespou* 

y 108 ^ouientoB contributivos de dicha industria;
^UdHiV. P°r tbcasez ó liregularidad en el régimen del 

11 ^erza*3)^^8 necesidad de suplir teYiiyoraimcule 
Val'0r » ‘'d^alica por la de otros motores de lesei ya, (le 

rali^i ?.8’ 810 » ó en defecto de éstos, quedase totalmente 
i6 Qcion i 'udustiia por mas de tres meses, el recargo 

yCadng.- 86 reducira al 10 por 100 sobre las cuotas

Pon la ^ue'ZH hidiaulica utilizada fuese insuficiente 
en “Ccl9P todas las manuiDi.s y a-teíactuBde la 

a Que se aplique, haciendo necesano ei u n o  per

manente de motores auxiliares, de vaper, gas. etc., etc., 
de igual o mayor fuerza que la de los motores h.drauiicos 
el expresado recaigo se reducirá al 5 por 100.

Cuando el propietario del salto de agua no lo explote por 
sí, sino que lo tenga ai rendado a otra persona ó entidad 
que aplique aquella fuerza a cualquier industria, se consig
nara, tanto en la matricula como en 1 s declaraciones ue 
alta ó baja, para la liquidación del recargo, el hombre del 
propietario y el del industrial, y de éste se Lar» efectivo di
cho recargo, sin perjuicio de que el industrial se reintegre 
del propietaiio de las cantidades abonadas por tal concepto. 
En caso de insolvencia del imiustrial, se liara efectivo el 
recargo directamente del propietario del salto de agua.

Los propietarios de saltos dp agua pieseutarau la declara
ción de estos a la Administración de Hacienda de la pro
vincia lespectiva, debiendo expresar si explotan por si la 
indusiria a que se aplique la fuerza hidráulica, ó si tienen 
cedido ei salto en arrendamiento a otra persona o entidad, 
consignando entonces el nombre de esta y la industria a 
que se aplique la fuerza. En este Caso, suscribirán la decla
ración ei propietario y el indusiriul. Al presentar los indus
triales que utilicen íueiza hidráulica cualquier declaración 
de alta o baja en los eiemeotos coutributivus accionados por 
dicha fue za, haiau constar esta circunstancia para que si- 
mu taneaméute se liquide e, aita o tu ja del recu go cmres- 
poudieute, Para facultar est»s nqu daciones se, tiguiara en 
matricula, a Continua cion de la ii.sCnpcióu ue un eiemt uto 
Contributivo accionado poi fuerza hiuraubca, la inscr.pciou 
del recaigo conespuodlente. Tanto en las inscripciones en 
matricula Como en las liquidaciones de a.la o baja, se con
signara el importe de las cuotas sujetas al iccargu, y 11 Upo 
dt este, 15. 10 o 5 por 100 agregando la fume «por el em- 
pieu de fuerza hidráulica periuviiMUe; temporal o parcial». 
Según los casos:

Industria lanera y estambrera.
1. Maquinas de hilar y de rutbiCer:

Pesetas.

Movidas por agua, vapor, gas, ú otro agente me-
Ctiuicu. be I ligara por Cada 1U husos............. . 5 096

Movidas por cabullei las. Por cada lo husos... . ., 3'80
A mano. Por Cada 10 husos ............................ . .. ... 1 96

2. Telares mecánicos que tengan aparatos a la J..cquaru:
Pesetas.

Movidos por agua, vapor, gas, etcétera, en que 
se tej >n lelas cuyo anillo sea m-s de 1*045 me
tros. be pug oa por Cada uno...... .................... 35*70

Movidos por cabaheííaS, pata tejer telas cuya dl- 
meuNion sea la expresada en el párrafo «nte- 
noi. bu pagara poicada uno....................... 28

Movidos por agua, vapor, g-s, etcétera, para te- 
jui tewis cuyo ancho sea menor ue 1 045 metros, 
be pagara poi cada uno......................................... 29-68 

Mo v iUu b por cnbaiieuas, pura tejer tenis cuya di- 
mebsiun sea la expiessua en ei párrafo anterior. 
be pagara pOi Cada uno....................................... 23*38
3. Telares mecánicos que no tengan aparatos a la Jac- 

quaru:
Pesetas;

se te] ai lelas cuyo, ancho sea de mus de i‘045 
metros, be p-gma por Cuda uno .. ....................... 31*50

Movidos por Hgu.i, vapor, gas, etc., en que se te
jan lelas cuy o ancho sea menor de 1-045 me
tros. be pagara por cada uao .......................... 26*60 

Movidos por cubdhti ía, paia tejer telas cuya di. 
mensioii sea la expresada en el paríalo anterior, 
be pagara por Cada uno....................................... 21*98
4. Telares a la Jacquuid movidos a mano.

Pesetas.
En que se tejan telas de más de 1*045 metros de 

ancho, be pagara porcada uno.......................... 17*50
En que se tejan tolas cuya d.mension sea menor 

ue 1*04» metros de ancho, be pagara por cada 
uno......................................  . . ............... 14*28
5. Telares comunes de lanzadera o volante á maco.

. ■ Pesetas.
En que se tejan telas de más de 1*045 metros de 

ancho.be pagara por cada uno,....1400
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En que se tejan telas cuya dimensión sea menor 
que la expresada en el párrafo anterior. Se pa
gará por cada uno...............       . 11*20
6. Telares a mano.

Para la confección de alfombras llamadas turcas 
ó de nudo. Se pagará por cada uno............. .. 43'82 

Para la confección de tapices, sea cualquiera el 
ancho Se pagara por cada uno.. ...................... 72‘10

7. Batanes: Movidos por agua, vapor, gas, etcé
tera, estando anejos á una sola fabrica de hila
dos ó tejidos de lana ó estambre. Se pagara por 
cada uno por cuota irreducible........................... 81*20 

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta es 
insuficiente par» trabajar mas de seis meses. 
Se pagara por cada uno por cuota irreducible. 54'60 

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen. Se pagara por cada uno por 
cuota irreducible.................................................... 36*40

8. Batanes: Movidos por agua, vapor, gas, etcé
tera, destinados al servicio del público. Se pa
gara por cada uno por cuota irreducible.......  107*80 

Movidos por agua, cuando el cau ial de ésta sea 
insuficiente para trabajar mas de 36'8 meses.
Se pagara por cada uno por cuota irreducible.. 89'60 

Movidos por c aballerías, sea cualquiera el tiempo 
que funcionen. Se pagara por cada uno por cuo
ta irreducible  .... 63
No t a . De los números anteriores quedan excluidos los 

batanes destiuados exclusivamente a limpiar los paños.
Pesetas.

9. Pelchas ó máquinas destinadas á levantar el 
pelo de los tejidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etcétera. Se pagara por cada 
una.............................................................................. 42 ■

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar mas de seis 
meses. Se pagara por cada una......................... 28

Las mismas maquinas movidas por caballerías. 
Se pagara por cada una.......................... . 25*20

Las niismas maquinas movidas á mano. Se paga
ra por cada una........................................... .  .... 10*50

10. Tundosas de las llamadas longitudinales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etcétera. 
Se pagara p>.r cada una  53 20

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudai insuficiente para trabajar por mas de 
seis meses Se pagara por cada una................. 36*40 

Las mismas maquinas movidas por caballerías. 
Se pagar a por cada una....................................... 17*15

11. Tundosim de las llamadas transversales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc Se 
pagara porcada una ............................................ 44'80

Las mismas maquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar mas de seis 
meses. Se pagara por cada una..................... 28

Las mismas maquinas movidas por caballerías. 
Se pagara por cada una...................................... 26*60

Las mismas maquinas movidas a mano. Se pa
ga i a por cada una................. .. ......... U,

12. Maquinas ó aparatos destinados a deshila
cliar los trapos, hilazas ó borras de lana para 
la obtención de esta primeia materia, siendo 
movidas por aguas, vapor, gas, etc. Se pagara
por cada una............. .... ........................................... 43'40

Las mismas maquinas m vidas por agua, con 
caudal n suficiente para trabajar mas de seis 
meses. Se pagara por cada una......................... 28

Las mismas maquinas movidas por caballerías. 
Se pagara por Cada una....................... •........... .. 26 60

Las mismas maquinas movidas a mano. Se pa
gara por Cada una........................................... ... 16*80

Industria cañamera y Huera.
Pesetas.

13. Maquinas de hilar y de retorcer cañamo, lino 
y yute: Movidas por agua ó vapor, gas, etc. Se 
pagara por cada 10 husos    3*50

Movidas por caballerías. Se pagara por cada 10 
husos .. . ..................................................................... 1**75

14. Telares mecánicos con aparatos a la Jac- 
quard para tejer toda clase de telas: Movidos 
por agua, vapor, gas etc. Se pargara por cada

uno ...............................................................................
Movidos por caballerías. Se pagara por cada uno. 
15. Telares mecánicos sin aparatos a la Jacquard 

para tejer toda clase de telas: Movidos por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagara por cada uno. 

Movidos por caballerías. Se pagara por cada uno.
16. Telares a la Jacquard movidos a mano, en 

que se tejen heuzos finos, entrefinos ó adamas
cados sen cualquiera su ancho. Se pagará por 
cada uno.....................................................................

17. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los mismos tejidos expresados ante
riormente. Se pagará por cada uno................ .

18. Telares comunes de lanzadera ó volante á 

28
21

26‘60 
11-50

15

9*80

mano, en que se tejen lienzos ordinarios, mar
gas, costales, sacos de embalar y otros tejidos 
semejantes. Se pagará por cada uno........... •••

19. Telares metálicos para tejer redes, siendo 
movidos por agua, vapor, gas. etc. Se pagará 
por cada uno................................................   0

Los misinos telares movidos por caballerías. Se gj 
pagará por cada uno..... .............................      •

20. Telares comunes para tejer redes, siendo 
movidos a mano. Se pagará por cada uno.. . 1 l6|
21. Fabricas de jarcias y cables de lino, cañamos, y 

pita y otras materias textiles.
En capitales de provincia que á la vez sean puertos 

mar ó que disten de la costa menos de 10 kilómetros:
Pe8eU?>

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se 
pagrra por cada una.............................................

Moví las por caballerías Se pagara por cana una. 

893‘20

173*6°
A mano. Se pagara por cada una............................ ? d<

En poblaciones que sean puertos de mar ó disten 
la costa menos de 10 kilómetros:

Movida? con motor de agua, vapor, gas, etc. Se 
pagará por cada una....................................... • • •

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una.............................................................................

A mano. Se pagara por cada una................. ............
En las demas poblaciones: 

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc. Se 
pagara porcada una 

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una. 
A mano. Se pagara por cada una.......................- • • •
22. Fabricas de marañas ó cables de esparto. 

Se pagará por cada torno ó rueda de torcido ó 
retorcido á mano 

7)9'6°

358*<" 
140

532
266 
92'4°

63
23. Fabricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 

materias textiles. Se pagará por cada rueda ó 
torno para torcer ó retorcer á mano.................  
Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, Si 

un 50 por 100 de aumento sobre la cuota señalada.

63 
.atufar*''

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda ani
mal con destino a la ebanistería ó otros usos. _q  

Se pagara por cada uno. movidos á mano.... • 
25. Batanes: Movidos por agua, trabajando más 

de seis meses. Se pagara por cada dos mazos, ^.40 
cuota irreducible   ;••• 

Trabajando menos de seis meses, por cuota irre
ducible   l

Industria algodonera.
26. Máquinas de hilar y de retorcer: pe*eta8>

Siendo su motor agua, vapor, gas, etc Se pagá* 4.76 
ra por caua diez husos................  •• 

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 10......... g-22 
husos........................................................................... p54

A mano. Se pagara por cada 10 husos ............... .. .
27. Telares mecánicos que tengan aparato á la 

Jacquard. Movidos por agua, vapor, gas, etce- 
lera. Se pagara por cada uno.............................. 23'^

Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno. 
28. Telares que no tengan aparato a la Jacquard. 

Movidos por agua, vapor, gas, etcétera, para 
tejer telas de cualquier ancho. Se pagará por ^‘66 
cada uno.   * •* * 

Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno.
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675í^habüUa^ para

^toresado renih;^01’ 6 lmPl,e3to- debiendo el 
por la R^ouaM,o.,aentre8a se ve-

^viopap-c.in- ábrioa N:í0^naI del Timbre, 
80 haga por nn?nt0 d.el imPuesto, y cuando 

i fiante el n«LD6 ega,°ioyes para la venta» 
gastos de in g°’ además del impuesto, de los 
'Pavatos en^^P0^01’00 de las marcas á los 
“cap dicha n! ,nteh^ncía de que, de no veri- 
í^ioables |flq a-Seíltaci.ón’ ,es 86rán en un todo 
Conloe0 qAo.dlsp0lslcl0nes del precedente ar-

^ambiá 6gUn el oa8°-
168 de las 103 in tobados en las capita- 

: ?°Psu cuenta iQOlas’exoePto Madrid, designar 
i K,par las mama P^80118 q|le haya de incor

? Pago á la r» S •08 aParatos* en cuyo caso 
a’J° sóln8^°Ctlya delegación para la ven- 

flx2° Los evnAPír el "aporto d61 impuesto.
^)de108anar^enu9encur8° P0r aProhen- 
sL^ararán f ‘ 08 ,lamados «Encendedores»,

10 soliei^n aCldi°8 siemPre Q'10 los •»tere- 1 
?? Hacim \ de.,as respectivas Delegacio- 
hp68Pondiente,AU" 8atl8faoiendo el impuesto co- 
Pq^entesriio ■ .forma Prevenida por las

Si ia8 03 disposiciones.
c^/eaiitidJq^T68 ‘Administrativas hubiesen 
fk if°Pmidad en, fu^ado correspondiente, de

a ,ey do n ? i° dl8Puesto por el artículo 99 ' 
8MOlOne8 de nde. Siembre de 1904, las Dele

y medb? fIen.da’ á so,,citud de los intere- 
pag0 de* impuesto, recia- ' 

liadas «mi ° dllz8ado la devolución de las 
v??do on n ‘Valone®-

o no?01 ? ir Veinte de AbriI de mil no-
da» TirR'^-"Alfonso.—El Ministro de Ha-

4 so Kodngáñez.
(Gaceta 22 Abril 1911).

CUARTA 
er^ S^ieada de la ptaviacia de Zaragoaa.

£ personales para 1011.
fer P Heal CIBCULAB
Ak6 1UeTadennnd“ 17 d6' eovriente mease I

Personal1 Pe\tura para la cobranza de annmihhn; ti k" ‘।
’■ "pn”™0 i «Ím ÍhK11"11 “U-El  

I.¿da ReaTop,^’ cumpliendo lo dispuesto en i
% ° 6n los । du n’ bace Presente:

Si.a11 que 8¿ 'jeb'os cabezas de zona recauda- 
^ ehCi6a d.ividida e8ta Provincia, la 
i.5a 11 todo» i,1 Canamente de ocho á calor- 
M’"’0 8 tre? ñueb,os restan,HS’ 8610 ten- 
>A^e8i6n los aaL8egún eI carnero de ha- 
^oi^rminar^^e Mayo, Junio y Julio, 
bJ^rii^eaudflJ^ cobrauza voluntaria, du- 
X as9ueSn pe/10 menos seis horas 
!%J6 edin^ esignará anticipadamente porref? 6di0t 7- Knara anticipadamente p

^Pem r reyecfiv° Recaudador, á 
’V1’ 6 esta T„que °<S seilores Alcaldes da-

en» u , m UO1 «ecHuuai la cobranza de cédulas perso-

' I" 103 dí?S h0Pas fljados- al ehjeto de adop 
tai las resoluciones que procedan. 1
.,Z ‘ragoza 2t de Abril de 1911.—El Tesorero
Manuel Gutiérrez. ^soiero,

___ SEOCIUiN QUINTA '
JUm PSOVIMUL DfJNSTRUCílÚ^ PÚBLICA

Se interesa la presentación de D * Justa Re- 
AnL0" a9.oa°lna3 d8 <8 expresada Junta, para 
enterarle de un asunto de su interés.

_____ SEOCIoÑ^SEXTr”"^.
. Acered. 

iai7Sn1l^n!nS^,lnicipales relativas á los años 
al ? 19,0 86 hal,arán expuestas 
al publico, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á tin de 
f¡rmP?r °S veciuos P'mdan ser examinadas y 
formular por escrito las observaciones que 
crean procedentes. 1 e
laptónmjT0 80 hallai;á expuesta al público re
decinco díasCUe ° 6 8anaderia’ Por término

A los efectos, para la formación del apéndice 
para el próximo año de 1912, de la contribución 
lúshca y urbana, se admitirán, por término de 
qmnee días, las alteraciones que los contribu
yentes hayan sufrido en sus riquezas, previa la 
que1^10100 d0 108 d0cuulent0s Quo las justifi-

Acered 2° de Abril de 191L-E1 Alcalde, 
P. O., Cipriano Valtueña, Secretario.

Alconchel.
Ao habiendo comparecido á los actos déla 

cíasificamón y declaración de soldados ante 
esta Corporación, no obstante haber sido cita
do en forma con arreglo á la Ley, el mozo Aga- 
pito Carrasco Alonso, hijo de Tiburcio y de Ci- 
priana, numero 1 del sorteo del año actual é 
instruido el expediente de prófugo, se le llama 
ci,a y emplaza para que comparezca ante mi' 
Au or.da,! á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta de Reclutamiento; bajo

Anento 
i Hasta el 15 de Mayo próximo se admitirán en 

■ la secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes hayan experi
mentado en sus riquezas rústica y urbana, pre- 
yia presentación de los documentos que lo ius- 
hfiquen y carta de pago de derechos á la Ha-

Anéalo 18 de Abril de 1911.—EI Alcalde 
Joaquín Valenzuela Soler. -uame,

Cumplidos todos los trámites legales á virtud 
de la falta de comparecencia de Diego Lónoy 
Borobia hijo de Juan y Nieolasa, nacido en es 
ta ciudad el día 23 de Febrero de 1830 v nú 
mero .30 del sorteo para el reemplazo del año
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actual, al acto de clasiSoación y declaracidn de 
soldados que tuvo lugar en los días 5, IH y di 
de Marzo último, el Ayunta miento de mi presi
dencia le ha declarailo prófugo, yen tal con
cepto se le cita, llama y emplaza para que sin 
pérdida de tiempo comparezca ante mi Autori
dad á fin de ser entregado á disposición de la 
Comisión Mixta de Reclutamiento, para que no
lepare mayor perjuicio

A la vez suplico á todas las Autoridades y , 
ruego á los Agentes dependientes dé ellas, pro
cedan á la busca y captura del prófugo, pimien- 
dolo á mi disposición, ó á las Órdenes de la Lo- 
misión Mixta de Reclutamiento de Zaragoza, ca- ¡
so de ser habido. ,

Borja 21 de Abril de 1911. El Alcalde, Bal- , 
tasar González. '

Cimba.ll». , .
Por término de quince días se admitirán en 

la secretaría de este Ayumamiento los docu
mentos legales que acrediten las altas y bajas 
de traspaso de dominio de fincas rústica y ur
banas, á los efectos que proviene el Kegia- 

mCimballa 19 de Abril de 1911. El Alcalde, 
Juan Abad.

Clarés. '
Hasta el 10 de Mayo próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento los do- ; 
cumentos lógales que acrediten el traspaso de [ 
dominio de fincas rústicas y urbanas, á los etec- , 
tos prevenidos por el Reglamentó vigente.

Por espacio de los cinco días siguientes se 
hallará expuesto al público en dicha oficina o 
recuento general de la ganadería.

Clarés 21 de Abril de 1911.—El Alcalde, An 
tonio Brun.

Fabara. ' '
A propuesta del Sr Presidente de la Junta 

de regantes de esta villla, se convoca para el । 
día 21 de Mayo próximo; á las ocho de la maña
na en el local Escuela de niños, á todos los re
gantes délas acequias de Rabmat, Noguera y 
Mesulls á Junta general, para la aprobación de 
los proyectos de Ordenanzas, Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riegos que han de regir 
en dichas acequias. '

Fabara 20 de Abril de 1911. -El Alcalde ejer
ciente, Mariano Forner.

Lituénigo
Por término de cinco «lías y á los efectos re- 

alamentarios, estará expuesto en la secretaria 
del Ayuntamiento de este pueblo, durante las 
horas de oficina, el recuento de

Lituénigo 19 do Abril de 1911. El Alcalde,
Faustino Martíuez.

alteración.

Monterde.
Hasta el día 20 del próximo mes de Mayo se 

admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to las alteraciones que los contribuyentes hayan 
tenido sobre riqueza territorial, bajo la presen
tación délos correspondientes documentos jus
tificativos y la carta <le pago de haberse sauste- 
cho los derechos al Tesoro. De no presentar 
dichos documentos no será admitida ninguna

Monterde 21 de Abril de 1911.-E1 Alcalde, 
Francisco Pardo. ' : , |

i Morés. , AfaVO 
i Desde el día de la fecha hasta el ) d 

próximo sé admitirán en la secreta i, ontri.
Ayuntamiento las alteraciones qm - - iqueza 
buyentés hayan experimentado ;¡6n de )os 
rústica y urbana, mediante la exhib
títulos que lo motiven. , dh bind0

En la misma oficina, por 
días. queda expuesto al público el । ^ní6ipal, 
neral de la ganadería de esté distrito .
formado para 1912. Alcalde, Ma-

Morés 19 de Abril de 1911. El
nuel Jiméaez.

Plenas. , deg.
Por el término de treinta días, contado 

de el siguiento al en que aparezca < ‘óviOcia> 
inserto en el 13 o Et ín  Of ic ia l  dé esta tfl. 
se admitirán en la secretaria de este J 0 0l, 
miento las declaraciones de aba ó )- J i o jos 
las ríqnezas.rústicá y urbana jgs
contribuyentes dé este termino ■ P 
que vendrán acompañadas de jos . uyOr0' 
legales de transmisión de dominio, si - 
quisito no serán atendidas. Aícal^'

Plenas 20 de Abril de 1911.— E ■
Gaspar Sancho.

La plaza de Recaudador Tno >
Ayuntamiento se halla vacante pot 
o,dio días; duraute dicho plazo pnod^^r . 
citada por.espese crea en con . 
desempeñarla, teniendo que admi U 0Ü 50 
condiciones que se hallan de mam 
creta ría. , „ , «i Aicaldfl.^

¡ Plenas 20 de Abril de 1911.—El A

fllpar Sancho. , ,
Santa Cruz de Moncayo. t0 9

Por espacio de cinco días queda 
público' S recuentó general de L » 
á los efectos reglamentarios 

Santa Cruz de Moncayo 18 de Abu
—El A calde, Miguel Berge.

PARTE NO OFIOIAL^
La Oxhídrica Española-

Sociedad anónima. de08t0
El Consejo de Administración dó^ dU 

dad ha acordado convocar p. m9ñana, ^0' 
Mayo próximo, á las diez «le _ • jqr^;/ 
domicilio del Sr. D Manuel Abb<

, 16, Madrid, á los Sj-es. nlioary
¡ asistan á la Junta general 9(?ci

dispone el artículo 20 de os } Jl
El objeto de esta reunión se a- p|ia^y 
Resolver s<*ve el proyecto' 

fábrica acordado por el Com d 
‘"Zaragoza 20 de Abril de' 1 1 d(TAd”1'015' 
zación y acuerdo del Cons j 
ción, el Director, J. Labayrade^^^^ 

¡ ................. TMPB8NT* í>BL • *PT''1 '


